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Vistos para resolver los autos que conforman el expediente 3564/2010-3 de:
de esta Comisión, relativo al recurso de· Queja promovido por EDUAR G-MAi,.-,
BENAVENTE contra actos de AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTAD por conduc.
TITULAR y del COMITÉ DE INFORMACiÓN PÚSLlCA y

Comisión Estatal de Garantía
de Acceso a la Información Pública

San Luis Potosí
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 21 veintiuno d.e octubre de 2011 dos mil on

/ ~~ (,'~
~ (V' 1I(\J ¡p. ,,../

R E S U L T A N D O S CA~ U
~ 01J r &vv ,/¡1Jvi\lrtl/~ .,~ r CAl,....

\:..\l ~ ~ PRIMERO:.:-.EI.~.~cho.de oc!ubre de 2~1 Odos mil diez, el s licitante?~ ~ainfomt;
, ..., CJ presentó un escrito dirigido al Auditor Superior del Estado, en e que solicitó textual.
# la información siguiente:
\

"... Copia simple de los pliegos de observaciones notificadas a la Secretaría nzTís
Secretaría Generel de Gobierno con motivo de la auditoría especial de fiscalización qubetnem; .~
la Cuenta Pública 2009 del Poder Ejecutivo"

Copia simple de las observaciones presentadas a los titulares de las dos dependencias citeae: '
punto anterior, para ser solventadas antes de que eSp,;:,Auditoría Supi§iicffR1Jgrff;l!ff.stadorind¡l"

informe final de.;~~ditoría:~~.'::,(Visibl; a~fojas 3 en autost '07 !~~
v.Ó. ..0.: :r;:,,~

SEGJ;JNDO.- El "19' 'tI'je~iñueve::~de>,!f:fdÚ~~ed~. 20;~~~do il diez ~notifica o .
veintiuno del mismo··,rne<s_.#amo, .el''>~oñ1i:!~<~a~'In~Grm:é!~F e Audit~ffja Superic
Estado, otorgó respuesta a la 'solicitud de inforrnaciónsdescrita anteriorñiente en t;! , ,

literalmente dijo:
tt ACUERDA.- PRIMERO.- En alcance a la So/Ícitud de Información recibida el 08 de O:!!!.'

del presente año y registrada por la Unidad de Información de esta AuditoríaSuperior del Esiec.
él número 67 (sesenta y siete), se le comunica al solicitante que en re!3.cíán a la iJ}!EfJ!.!.aci,'',
requiere ... Se le comunica al solicitante que la Información que refiere tiene el Cai-=aé''. '
Información Reserva a, bajo 'mero de Acuerdo de Reserva ASE-AEFG-PE/09, ya que é<'(
pa iie! Expediente d en a I Poder Ejecutivo del Esieac l

Luis , erivando su reserva de con ormt a c e a ICU o receten a~ la L

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. _. SEGUNDO.- ... se le comur
solicitante que puede consultar el Acuerdo de Reserva ASE-AEFG-PE/09 que acredita la Pru.. .
Daño, de la Información Solicitada, en la Unidad de Información Pública de esta Auditoría, ~.!~

Abasolo N°920, Zona Centro a pariirde/22 de octubre de 2010 en horario de 8:30 a 14:30 hore:
(Visible de la fojas 6 y 7 en autos).

TERCERO.- El 16 dieciséis de noviembre de 20110 dos mil diez, el salir
. interpuso el recurso de Queja ante esta Comisión, en contra de la respuesta mencione
el punto anterior.

CUARTO.- El 23 veintitrés de noviembre de 2010 dos mildiez, esta Comisión cii
auto en el que admitió a trámite el presente recurso de Queja, tuvo como Ente Obliqac
AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO por conducto del TITULAR y del COMIT-

, INFORMACiÓN PÚBLICA; se tuvo al promovente del presente recurso por ofrecid., :
pruebas documentales que acompañó a su recurso las cuales se admitieron y se tuviero., i .

desahogadas en virtud de su propia y especial naturaleza; se le tuvo por señalado dOI

para oír y recibir notificaciones; este Órgano Colegiado anotó y registró en el l.ir :
Gobierno el presente recurso con el número de expediente 3564/2010-3; se requirió 2
Obligado para que dentro del plazo de 3 tres días hábiles rindiera un informe e: t.

argumentara todo lo relacionado con este asunto y remitiera todas las constancias q~.E
en cuenta para dar la respuesta en el sentido en que lo hizo, así como remitiese el ac
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\l ~.~ PRIMERO."",.EI s.ocho.de octubre de 2010 dos mil diez, el s licitante de la inforl~'
, \J~ presentó un escrito dirigido al Auditor Superior del Estado, en e que solicitó textual

_,~l .
N" la información siguiente:
\

",,,Copia simple de los pliegos de observaciones notificadas a la Secretaría nz-[G;
Secretaría Generei de Gobierno con motivo de la auditoría especial de fiscalización qubetnem: ;
la Cuenta Pública 2009 del Poder Ejecutivo"

Copia simple de las observaciones presentadas alas titulares de las dos dependencias citeae: ,
punto anterior, para ser solventadas antes de que eSp,,;;;Auditoría Supi§rf'6f:1!Jelf5:lffstadorindi»
informe final de euattorle.,.". (Visible a fojas 3 en autos)" ¿Ó'"
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SEG~\;JNDO.-El °19::crie~if1ueveJ;;de,;o;8fu~r~d~~20~~;9dO~~~fnildiez J~notifica o

veintiuno del mismo;',rne<s~_#affi0j_ ~el':"~oFi1i:t~1~.a~~\In*~rm~~t9~!ifGfe Auditl!ja Superk
Estado, otorgó respuesta a la solicitud de informaciónsdescrita anteriormente en t;! , .

literalmente dijo:'
te ACUERDA.- PRIMERO.- En alcance a la Sollcituc: de Información recibida el 08 de o.iu:

del presente año y registrada por la Unidad de Información de esta Auditoría Superior del Esieu,
él número 67 (sesenta y siete), se le comunica al solicitante que en re!3J;ián ª la Íf!!9!!!}.aci, f.

requiere ... Se le comunica al solicitante que la Información que refiere tiene el Cai-=aé' .. '
Información Reserva a, bajo 'mero de Acuerdo de Reserva ASE-AEFG-PEI09, ya que é<'(
pa iie! Expediente d en a· I Poder Ejecutivo del Esleac l

Luis , erivando su reserva de con ormt a c e a ICU o receten a~ la L

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. ,. SEGUNDO.- ... se le comer
solicitante que puede consultar el Acuerdo de Reserva ASE-AEFG-PEI09 que acredita la Pru e,

Daño, de la Información Solicitada, en la Unidad de Información Pública de esta Auditoría, ~:!~
Abasolo N°920, Zona Centro a partir del 22 de octubre de 2010 en horario de 8:30 a 14:30 hcres.
(Visible de la fojas 6 y 7 en autos).

TERCERO.- El 16 dieciséis de noviembre de 20110 dos mil diez, el soli:
. interpuso el recurso de Queja ante esta Comisión, en contra de la respuesta rnencionr
el punto anterior.

CUARTO.- El 23 veintitrés de noviembre de 2010 dos mil diez, esta Comisión cii
auto en el que admitió a trámite el presente recurso de Queja, tuvo como Ente Obligac
AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO por conducto del TITULAR y del COMIT

, INFORMACiÓN PÚBLICA; se tuvo al promovente del presente recurso por otrecrd..,
pruebas documentales que acompañó a su recurso las cuales se admitieron y se tuvieron I '

desahogadas en virtud de su propia y especial naturaleza; se le tuvo por señalado do!
para oír y recibir notificaciones; este Órgano Colegiado anotó y registró en el L;t
Gobierno el presente recurso con el número de expediente 3564/2010-3; se requirió 2
Obligado para que dentro del plazo de 3 tres días hábiles rindiera un informe e: t

argumentara todo lo relacionado con este asunto y remitiera todas las constancias q:.,E
en cuenta para dar la respuesta en el sentido en que lo hizo, así como remitiese el ;:Je
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aoercibió que en caso de no rendir el informe en la forma y términos requeridos se le
¡'npondrían en su contra las medidas de apremio establecidas en el artículo 114 de la Ley de
"ransparencía y Acceso a la Información Pública del Estado, se le corrió traslado con la
:.~)piasimple del escrito de Queja junto con sus anexos y se le previno para que acreditara su
", rsonalidad, así como para que señalara persona y domicilio para oír y recibir notificaciones
.. esta ciudad.

QUINTO. El 14 catorce de diciembre de 2010 dos mil diez, esta Comisión dictó un
¡: roveído en el que dio por recibido el oficio número ASE-UI-114/2010, signado por el Auditor
Superior del' Estado, se le reconoció su personalidad para comparecer en el presente
recurso; se le tuvo por rendido en tiempo y forma el informe solicitado, por expresados los
;:.rgumentos .que a sus intereses convinieron; se le tuvo por ofrecidas las pruebas
c¡()cumentale~ y por desiqnado domicilio y profesionistas para oír y recibir notificaciones;
é':;imismo, se declaró cerrado el período de instrucción y se turnó a la ponencia número tres
,'. este Órgano Colegiado, correspondiente al Presidente," licenciado Alejandro Alfonso
: ..r.nent Gómez, para elaborar la presente Resolución y, -< z;---~--.::>

~

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Está Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es
. '-)mpetente para conocer y resolver la presente Queja, de conformidad con los artículos 6,
:":lrrafo segundo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
. Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 81, 82,
: '. .racciones I y 11, 99 Y 105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
'(' este Estado, por lo que se procede al estudio del asunto en cuestión y el dictamen de la
!~ "é::senteresolución.

SEGUNDO.- En la especie, la vía elegida por el promovente es .Ia correcta, en razón
d!~ reclamar ante este Órgano Colegiado la violación a su derecho fundamental de acceso a
! C' Información pública, ya "que se inconforma con la respuesta por parte del Ente' O~ligado a
;::" J solicitud de información, supuesto éste que se enmarca en los artículos 74 y 98 de la Ley
.- Transparencia y Acceso a la Información Pública.

TERcl:RO.- Resultó procedente la admisión y substanciación del recurso de Queja,
~') la vez que el recurrente observó íntegramente las formalidades establecidas en la Ley de
~·ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, al cumplir
CJn cada uno de los requisitos exigidos por el artículo 100, así como por haber exhibido los
+icumentos señalados en el numeral 101, ambos de la invocada Ley.

CUARTO.- La parte quejosa acudió a esta Comisión a interponer el medio de
I:-"Jugnación de que se trata, en contra del ente obligado, ya que no está satisfecho con la

puesta que éste le proporcionó a su solicitud de información pública. .....•
~ ---------

El quejoso señaló los siguientes agravios:-------
1. En mi ..§J)1JJ.;;tudme refiero a documentos que ya fueron desahogados dentro del proceso de

eucuori« sobre el que ya se rindió un Informe Final que fue aprobado por el Pleno del Congreso de!'
Estado Si aún exjsten documentos dentro de ese o(Qceso agotado con la aprobación del Pleno del

....- "" ¡ . •

Conqreso del Estado que pasan a una etéjpa posterior de desahogo y solventación ~ por tanto, deban
=ontenerse bak; reserva corresponde a una situación sobra la que deben existir consideraciones, en

.: .t- nci.óil81 rincipio de máxima ublicida información ue establece la Ley, para que lejos..de
,1 reserva eneral total de I bore una versión ú Ica de los mismos para
~(}r valer el derecho de acceso a la in]Qr:madó!J, sobre todo' ue

. ejan8tuso-de recursos públicos, lO q,'e ;Uen(jf;;Uª di:wosición que señala el art[culo 13 de la Ley
.'J', Transpare~. En virtud de que se cita un acuerdo de reserve gl,Jf? df?9iQ ser (rwnii?'QQ
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Comisión Estatal de Garantía

de Acceso a la Infojrnación Pública. . . . ..
P%~sCfi2JW§1Ón. Por lo antenormenteexpuesto, solicito a..,º_sa Comisión Estat~1 de Gei».. _
Acceso a la Información Pública tenga a bien: PRIMERO. ... ,SEGUNDO. Revisor el aCUé. ,
reserva ASE-AEFG-PE/09 y dictaminar sobre su validez, . TERCERO. En caso de no t •l ,

procedente el acuerdo de reserva ASE-AEFG-Pf/09, ordenar a la Auditoría Superior del Esi. .i:
San Luis Potosí la ent~Leta de la información J2.or mí solicit~, de conformidad con i •

artículos 75 y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbtice.:". SIC. (Vis!;<·
fojas 1 y 2 en autos).

- Empero, esta Comisión determina no estudiar los agravios del quejoso, debido
al caso, Q.Ue.nos ocupa el ente obligado negó la ellLJ~a de la informaclón~g:l¡{
soJ.lciiada , pu sto ue, se ún él dicha información encuadra dentro de los supuestos
información reservada, es decir, de un caso e excepción del derecho e acfesl

.•... - ----- --_.'-.
información úbiíca or lo tanto, de oficio y en uso de las facultades e le ca c.ede é, ""

Órganq Colegiado el artículo 3, racclones 1.11Y V de le:'Ley de Transparencia-y AcceSl' ,
Información Pública del Estado, de forma tal, que este Organo Garante se pronunciC;¡Jª;(.~ ,
dicho acuerdo de reserva, por ende, es innecesario el estudio de los agravios,. p.
confirmación de la clas~icación del acuerdo de reserva, d~ su desclasificación o modii'Lc
depe~e la entrega o no de la Información solicltaaa,' ".

Ante todo, este Órgano Colegladóaclara que la rendición de cuentas de19_s,
obligados. es la obligación de los servidores públicos de justificar o e?5g.l¡H~C.ruactuaLs~ l'

p(IbItco, o la conducta del funcionario público de dél'~Mcuentadel quéhaceY~!(¡blico, seQ,
explica a continuación, .,2

._-;.;.

El objeto fundamental (fe I derecho de acc~ión, entr~~ptras COSé.,

una superJis-/On ' o pÚ '.ICo.. ,A;sí ~l!es éste Ss Üh~',asp_/Gtocrucla~¡~;pues sup. '
control ciudadano de la' ac IVlaad qubetñáfnental /'a ria;rtifi¡~;:d~1ejercj.Q.id~$Jelqs i'e~" .
públícos, en un acceso a dich~osJe'?ursos públicós, se t~aduce en una cabal rendi.:
cuentas de los entes obligado.s .. , '

~

Lo anterior lo contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información F:,
del Estado, en sus artículos 2, fracción 111,3, fracción XIII, 13', 18, fracción V, 19,2
22, 23, 24, 25 Y 84, fracción XII.

Ahora, dicha rendición de cuentastiene relación con la Ley de la Auditoría SupeJ.
~o, pues éstá,ge acuerdo con su exposición de motivos tiene E.,omofinalidad, entre
supue~erradicar la impunidad y combatir: la corrupción administr~tiva,qu.ª __.~PjJ
siendo demandas sociales que pasan o uestionamiento de la credibilidad __efigL;(l
los órganos públicos e con ello era necesario fortalecer la función dÉ:: (
para contar con un gobierno efi . s arent or ser un asunto de interés 'g~~'~;,,,
ato~ne la.

Por ello, el Congreso Local creó la Auditoría Superior del Estado, a L!
institucionalizar formalmente I fu ' calizaci' I s recurso~9Jicc_.
proteccio e os In ereses de la población del Estado de San Luis Potosí, en respues..
necesidad de tornar cada día más transparentes el manejo y la aplicación de los rel
públicos, dada la creciente necesidad de satisfacer de manera oportuna y efice
obligación, por parte de las instituciones encargadas de tal tarea, en cuanto a S8.
públicos se refiere.

Tan es la importancia de las cuentas públicas que en dicha exposición de rnotiv ..
la, L~y de la Auditoría Superior. del Estado enel Título Ouintodefinió el objeto de las el.! i

publicas y el proceso para auditarlas, además estimó conveniente concentrar en tres orr. "
rubros el contenido de las cuentas públicas; uno relativo al estado analítico de i;g
estados programáticos, presupuestarios, financieros y contables' otro destinado a! 1 •

I Y I !/\ '"



ieral o estados de situación financiera; y, el tercero, destinado al estado de la deuda
¡Ilr:a.

Ahora, en la creación de la referida Ley de la Auditoría Superior del Estado es obtener
l .• -:1 descripción detallada del. objeto de la auditoria superior de las cuentas públicas, que
incluyen la verificación del cumplimiento de programas; el apego a los principios de eficiencia
y e~,9.n...Q..D:l1a; la verificación de las formas de obtención de financiamientos; el cumplimiento
";ó~ la ley y demás aspectos que se resumen en los distintos tipos de auditoría, que puede ser
.:al, financiera, presu tal, de desempeño o cumplimiento de objetivos, técnica a la obra
",' ~¡Iicao, en su cas , integr, así como la regulación minuciosa de cómo debe efectuarse el
, cedimiento deau na y todos IQSrequisitos que deben cumplirse al respecto y se
" ableció el contenido deUnforme Final de Auditoría, que es el documento en el que se dan

" .onocer los resultados de la revisión de las cuentas públicas.

Así, de conformidad con el artículo 2, fracción IV de la Ley de la Auditoría Superior del
Estado se entiende por cuentas públicas las que rinden los, poderes del Estado,
;~!Jntamientos y demás entes auditables al Congreso, a fin de darle a conocer los resultados
,!r; su gestión financiera durante el periodo que corresponda de acuerdo a la ley, para
c.:····'2E:.~ que la recaudación, ad!Dinistración,manejq¡cu-siex!+a-y a,' ., los fondos o
"" .ursos públicos se realizaron en los términos de las' . . les -', inis s

c:¿rb:(';rS, y s a o cump Imientoa los objetivos contenidos en los planes y
.::lgramas, de conformidad con los criterios establecidos en los mismos o señalados en el

¡' ·!:,supuesto.

Asimismo, debe de entenderse por gestión financiera a la actividad de los entes
3i;ditables, respecto de la administración, manejo, custodia y, aplicación de los ingresos,
e' i "esos, fondos y,en',general,de los recursos' públicos que éstos utilicen para la ejecución
,J'~ los objetivos contenidos en los programas aprobados, en el periodo que corresponde a

,O'~, cuenta pública, sujeJ...aa la revisió~rior del Co.ngreso a través ºª-Ia Auditoría
. )erJ9..c_~do, a fin de verificar que dicha gestión se ajuste a las disposiciones legales,

"amentariás y administrativas aplicables, así como el cumplimiento de los programas
.r alados (artículo 2, fracción VI de la Ley de la Auditoría Superior del Estado).

Como se ve, de todo lo anterior, en esencia lo que se busca con las anteriores
'Jisposicioneses que el.ejercicio de rendición de cuentas al que están obligados los órganos

instituciones del .estado, así como sus servidores públicos, es que la transparencia
r.: elucida en la rendición de cuentas de la actuación gubernamental establece como

.-,l.igación la publicación de información pública sobre el ejercicio de los recursos públicos y
. cuentas públicas de los Entes Obligados, pues se busca transparentar la eficiencia en la
'lnistración pública de quienes manejan recursos provenientes del erario público, ya que
'endición de cuentas, además de constituir un mecanismo inmejorable para el combate a

:. corrupción, también contribuye a la construcción de un Estado más democrático y justo en
'o .ios los ámbitos de gobierno.

Por su parte, la Auditoría Superior del Estado, de acuerdo al artículo 1 de la Ley de la
v • i :Iitoría Superior del Estado, además de ser de orden público, tiene, como objetos los de
""'¡:.llar la revisión de las cuentas públicas y su fiscalización superior; el fincamiento e

osición de sanciones derivadas de las responsabilidades administrativas y financieras,
:: ·'.jitantes de los daños y perjuicios causados~acienºª-12tlb1lca y al patrimonio de los

,'.- :;5 auditables; a I como la ejecución d s resultantes; además de conocer de
'CC:, medios de defensa correspondientes; la aplicación de medidas correctivas y preventivas;
c'< ¡ como el establecimiento de las bases y términos para la organización, procedimientos y
'uncionamiento de la entidad pública encargada del ejercicio de estas funciones y que quien
'1(' .ará a cargo esta función es la Auditoría Superior quien el órgano del Congreso del Estado

, .1...-. I I I1 I I I .,
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de Acceso a la Información Pública . ., •

~t~~~ículo 2, fracción 1); que el Informe final ..9B auditorla s el resultado '..
revisión de las cuentas públicas que la Auditoría Superior del Estado pr senta al ConQ(E:
través de la Comisión de Vigilancia (artículo 2, fracción VII) y que el pliego de observar .

AS el documento en el que se emi~e el resulta.d? que se deri~a de la .revisión y fisc¿.¡,~
/' /Superior y se nocer a los su e ',~vlslon, sob ulandades susceptibl.
/ ~~n§.tilliir faltas adO:\.Í-Aistrativ9-Sy presuoto daoo patrimonial, a efecto e ser solventa ..

través de la jurisdicción y comprobación en el término que establece la Ley de la Auc..,
Superior del Estado (artículo 2, fracción X).

E~ decir que la revisión y examen de las cuentas públicas de los entes audit. .. "
corresponde al Congreso por conducto de. la Auditoría Superior del Estado, la que tiene
cargo la función de fiscalización superior en los términos de la Constitución Polílic
Estado y de la propia Ley de la Auditoría Superior del Estado (artículo 3).

Para cumplir lo anterior la Auditoria Superior del Estado de acuerdo con el artic
de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, cuenta, entre otras, con las atribucione-
revisar los informes financieros durante el ejercicio fiscal, con objeto de prevenir aci
omisiones que se presenten; así como auditar con posterioridad a la presentación, .1,.
cuentas públicas, los ingresos y egresos, el manejo, custodia y aplicación de los font;, "
recursos de los entes auditables, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos (.;
planes y programas respectivos, así como durante el ejercicio en )oSo.,oas9sque est3
esta Ley (fracción 1); revisar y fiscalizar las cuentas públicas y entrega'r:f~a travé~ _.
Comisión, elilílfoJime dek;resultadm;,¡rde"dicharev,isión 'al Comgr-e:S'Q..del Estad0;f~para los, f
que estable~e'esa lrey(fra¡9ci~in 1I);:;evaluar..31;;!~urrtplimi:~'htofr~;~1de los :~~jetivos y r
fijadas en vlos prográrrras,' ~~nforrr;l'~ ai~/rbs,:~bdiq~dor~$ est~~tégicos~trobados c.
presupuesto,a~.fectbdexerifiéa:r.,.yl.~<t:~:semiJ~)~~·G1~~eIg-smi'sitlO,%ly;'lalegalida~~Jenel uso (¡,

recursos públicos (fracción 111);forrruilar pliegos de observaciones, en los términos de ,:...
Ley, así como verificar y determinarque hayan sido solventadas debidamente (fracciói. ".
verificar, en forma o eri r i orme de la cuenta pública, si la gestión financj~ra a
en es auditables se afe tuó c f las I '. s en materia de-sís't

"-de regis.!.9.-.-.J contabilidad_ gubernBmenta, e n ra aCI de servicios, obra pú
adquisiciones, arrendamientos, conservación, so, de . ,afectación, enajenación y . .:
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales (fracc.c
comprobar si la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos estata
municipales; así como los actos¡ contratos, convenios, concesiones u operaciones qu'·
entes auditables celebraron o realizaron, se ajustaron a la legalidad, y si no causaron e
o perjuicios a las haciendas públicas, estatal o municipales, o al patrimonio de otros C'.Ilt-

auditables (fracción VI); verificar que los entes auditables que hubieren recauc ¡
manejado, administrado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado conforme
programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los egresos, COI, l

a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones aplicables (fracci: l

verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados, para comprobar (Ic E

inversiones y gastos autorizados a los entes auditables se hayan aplicado les
eficientemente al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados (fracción
establecer los criterios, procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la revis .
auditoría de las cuentas públicas, verificando que éstas sean presentadas en los términe
esta Ley y de conformidad con los principios de contabilidad aplicables al sector pL¡ " .
(fracción IX); establecer conjuntamente con las unidades de control interno, las r'
técnicas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo de los hb
documentos justificativos y comprobatorios del' ingreso y del gasto público, así como t
aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones \: J

X); investigar, en su caso, los actos u omisiones que pudieran configurar alguna irreq.i.»
o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y reci.
de los entes auditables (fracción XI); ordenar y efectuar visitas domiciliarias, únicamente
pyinir la Byh~hiriñn rfp lihrn" n¡;:¡nplpc;;() arrhivns lnrtlsnansahlas nar •• 1•• n.~li7~rinn rl(¡
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cción XII); determin r, conforme a procedimiento señalado en esta Ley, en su caso, los

~ja;íos y perjuicios q afecten a las haciendas públicas, estatal o municipales, o al
":'lrimonio de otros ntes auditables; fincar las responsabilidades a. que haya lugar y
, .'erminar las indemn zaciones y las sanciones correspondientes, así como promover ante
• e autoridades com etentes el fincamiento de otras responsabilidades, incluidas la

~sentación de las de uncias y querellas, en términos deja legislación aplicable (fracción
, determinar, conforme al procedimiento señalado en esta Ley, en su caso, los daños y

'-,'Juicios que afecten a' las haciendas públicas, estatal o municipales, o al patrimonio de
, ')s entes auditables; incar las responsabilidades a que haya lugar, y determinar las

i . ':emnizaciones y las.sa ciones correspondientes (fracción XXIX),

Son facultades y o ligaciones del Auditor Superior del Estado, formular y entregar al ..{!f
~jnmeso or conducto d la Comisión el informe del resultado de la revisión de las cuentas j

~:'(,'ilicas,así como el infor e de los actos de auditoría realizados en apoyo al Congreso del
;' :ado a efecto de que éste revise si los mismos cumplen con las disposiciones legales

i:.0bles; determinar, en su caso, los daños y perjuicios que afecten a las haciendas
-l.cas, estatal o municipales, o al patrimonio de otros entes auditables; fincar las

. oonsabilidades y determinar las indemnizaciones e imponer las sanciones(Vl 1-.D..
'-espondientes, informando inmediatamente al Congreso sobre las determinaciones /Col ~V-o.~

,";(':retadas (artículo 12, fracciones XVII y XX de la Ley de la Auditoría Superior del Estado).

Que la Auditoría Superior del Estado contará con un área especial de Fiscalización
'6emamental, de Organismos Autónomos y Organismos Descentralizados (artículo 16,
"~ción 11, de la Ley de la Auditoría Superior del Estado) las que sin perjuicio de su ejercicio
, ir+o por el Auditor Superior, y de conformidad con la distribución de competencias que

3" íezca el Reglamento Interior, corresponden a los auditores especiales que establecen la
erior fracción 11 y artículo, entre otras las de revisar la cuenta pública; formular las
omendaciones y los pliegos de observaciones que deriven de los resultados de su

- isión y de las auditorías, visitas o investigaciones, las que remitirá a los entes auditables
" r¡ acuerdo del Auditor Superior del Estado; instruir los procedimientos y previo acuerdo del
'" -ditor Superior del Estado promover el fincamiento de la responsabilidad en que incurran

~ servidores públicos, o quienes dejaron de serio, por actos u omisiones de los que resulte
~ año o perjuicio estimable en dinero, que afecten a los entes auditables, conforme a los

~ enamientos legales aplicables (artículo 17, fracciones IV, IX Y X de la Ley de la Auditoría
)8 ior del Estado),

Que la Coordinación de Ejecución será la encargada de llevar a efecto el
- cedimiento administrativo de ejecución, de los créditos fiscales que deriven de la

, +.osición de sanciones pecuniarias impuestas por la Auditoría, de conformidad con lo
rj':-:puesto en el Códiqo Fiscal del Estado; y tendrá las demás funciones que establezca el
',' 'Jlamento (artículo 21 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado). 7)

" , ()'V~, [Cv~rVrP Ivt,(/)¿/ 'f{rA~J , ..
Que para los efectos de lo dispue to en el articulo 57fracclon XII de la Constitución

itica del Estado, y la Ley Orgánica el Congreso del Estado, éste contará con una
Tl1s,iónde Vigilancia que tendrá o ob'eto coordinar elaciones entre éste y la

, jito~tado, evalu I desempeno e esta última y cons I urr e enlace que
. n1'iliigaran Izar la debi coordinación entre ambos órganos (artículo 29 de la Ley de la ~--
'rjitoría ~u~erior de,l Estado) y que esta C::0mísióncoo:dinará y evaluará el funcionamie~t? ....~ Dt<

dI., la Auditoría Superior del Estado, y tendra competencia, entre otros supuestos para recibir e J
'o; informes que le presente la Auditoría Superior del Estado, y remitirlos junto con sus y\I}-,-r¡'
e soectivos dictámenes al Congreso, exclusivamente para los efectos que previene el

"culo 66 de esta Ley y demás disposiciones aplicables (artículo 30, fracción 111, de la Ley
'a Auditoría Superior del Estado),

e

Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado la
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San Luis Potosí »>: ,í "l. Si los programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados;

/,1/. Si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, se ajustan o corresponde . ,.

/
conceptos y a las partidas respectivas; ,

l/l. El desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, COI' I ,
los indicadores aprobados en el presupuesto;
IV. Si los recursos provenientes de financiamiento se obtuvieron en los términos eutotizu J
aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por las leyes y demás disposiciones eotic..»
se cumplieron los compromisos adquiridos en los actos respectivos;
V. En forma posterior a la conclusión de los procesos correspondientes, el resultado de ID)

financiera de los entes auditables;
VI. Si en la gestión financiera se cumple con las leyes, reglamentos, decretos y demás oisoos. "
aplicables en materia de sistemas de registro y contabílídad gubernamental, contratación de SE:: «:':
obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enejen. Ji .
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales;
VI/. Si la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos,' así como los actos, ea
convenios, concesiones u operaciones que los entes auditables celebren o realicen, se aju s

/,Iegalidad, y si no han causado daños o perjuicios a la tieclenoe del Estado o de los munj~;:.Ji
¡rafrTrñOñiode otros entes auditables; .
VI/l. Las responsabilidades a que haya lugar, y

'IX. Las indemnizaciones y sanciones correspondientes' en los términos de esta Ley. n

Que el alcance de la auditoría puede ser legal, financiero,'~···mresupues~"
desempeño o cumplimiento de objetivos, técnica'<a la obra pública, ~~~integral I

independienterñente del-tipo d~a'BQjtoría qlSl'@~'$-ere?1icej::'~;$ta'Ws~hará con;~pase en p:
selectivas suñcientesque pBrrm'itanvatorar clE?l;>J~:ame:nteE;F objef~i:y materic&:~e la audi
con apego '8, las normas 'de áW.ditorUfgeri:eralrn~nté::ace,ptada~:~{~artículo 3lrLde la \...8'

Auditoría Superior del~E~:tp~o). ·:-:.;;·····T·~·<,·~:~ .:.·>;~:jv· ':f:;

Que de acuerdo con eláttTcUl038 de la Ley de laAuditoría Superior del ES(é

cuentas públicas deben contener como mínimo: '

"l. El estado analítico de los ingresos y egresos, así como los estados proorem:«,
presupuestarios, financieros y contables;
11.El balance general o estado de situación financiera;
11I.El origen y aplicación de los recursos, y
IV. En su caso, el resultado de las operaciones de los poderes del Estado y de los evunterci.
de los organismos e instituciones que administren fondos o valores públicos, además de 10 '..

detallados de la deuda pública.
La Auditoría Superior del Estado solicitará la información general que permita el análisis
resultados, en la que se incluyan los datos económicos."

Que la Cuenta Pública del Estado que se integra con la información debida. '1/:

clasificada de los poderes del Estado, deberá presentarse al Congreso, y en sus reces _
Diputación Permanente, en forma anuaL a más tardar el último día del mes de febr..
año siguiente al que corresponda su ejercicio; que además, se rendirá a más tarj3~ ,
quince del mes siguiente al periodo de que se trate, un informe de la situación finar.e.
forma trimestral, conforme lo dispuesto en la presente Ley; que las cuentas :)
municipales anuales se entregarán al Congreso del Estado, y en sus recesos a la Di:')(
Permanente, previa su aprobación por los ayuntamientos respectivos, a más tardar el '
y uno de enero del año siguiente al de su ejercicio, salvo que se trate del último e,. _
ejercicio de las administraciones municipales, pues en tal caso las 'cuentas púbü;
pre~entarán durante. la últi?la semana del periodo constitucional de los ayuntamier.ic
periodo del que hubiera dejado de informarse deberá incluirse en la primera cuenta l...,

del ayuntamiento entrante; que los organismos constitucionales autónom
descentralizados de los ayuntamientos, y los demás entes auditables, deberán en\rt
Congreso sus respectivas cuentas públicas, a más tardar el quince de febrero j



, 'ninos de las leyes respectivas, deberán enviar para su revisión sus estados financieros
"lsuales, así como los expedientes técnicos y financieros de las obras y acciones

rnadas: que el Congreso, a través de la comisión, turnará las cuentas públicas y los
" 'yios e informes financieros, a la Auditoría Superior del Estado (artículo 39 de la Ley dela

titoria Superior del Estado).

Que los programas serán revisados y auditados en la parte ejecutada, durante el
ociodo correspondiente a la cuenta pública de que se trate, independientemente de que su
'," cución comprenda más de un ejercicio fiscal y sin perjuicio de la revisión final que
" =esponda (artículo 40 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado).

',,_Que el procedimiento administrativo de auditoríase regirá por los principios de
icrio'fla , . d, le alidad, prosecución del interés público, igualdad, confiabilidad,

, .porcionalidad, d . I 'vid ,imparcialidad, eficacia y buena fe; en consecuencia se
'3tará a los plaz lecidos en esta Ley (artículo 39, fracción 11,de la Ley de la

'oitoria Superior del Estado).

Que de conformidad con el artículo 49 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado
'-1 vez que reciba del Congreso por conducto de la Comisión las cuentas públicas, la
"':JitoríaSuperior del Estado dará trámite al proceso de auditoría de la manera siguiente:

htJicará por escrito al ente auditable 'la fecha de inicio, la modalidad y el alcance' de la auditoría
i :,C; recursos públicos municipeles, estatales o federales, según sea el caso; así como la

.umentación que deberá ponerse a su disposición para I/evar a cabo la misma;
• I iniciar la revisión, los auditores de la Auditoría Superior del Estado levantarán acta

'unstanciada en la que se hará constar, de manera precisa, la documentación que se recibe, y en
ceso, las inconsistencias detectadas, otorgando un plazo improrrogable de diez días para que el

....'~ las corrija; é.?-
41cerrar el acta de auditoría, la Auditoría Superior del Estado dará a conocer al ente auditable las ,.-
J'isistencias detectadas como resultado de la revisión, mismas que servirán de base para la
iorecion del pliego de observaciones;
',a Auditoría Superior del Estado notificará al ente auditable el pliego de observaciones,

-~"indole un plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al que surta sus
itos la notificación del citado pliego, para que presente la documentación comprobatoria y
veciones que solventen, a juicio de la propia Auditoría Superior, las observaciones notificadas;
El responsable de la solventación deberá presentar la documentación y las aclaraciones
uetides adicionando un dictamen emitido por el titular del órgano que desempeñe las funciones de

CI "{rol interno del ente auditable, en el que conste su evaluación y opinión respecto de la
G icionede documentación y tales aclaraciones;

(DEROGADA P.O. 12 DE NOVIEMBRE DE 2009). , a
Con los resultados del proceso que se señala en el presente artículo, la Auditoría Sup~rior del

ªcfn, formulará el informe final de la euditorie." [El subrayado es de este Órgano Coleqiado]

Que durante la revisión de la cuenta pública, la Auditoría Superior del Estado podrá
lizar observaciones; disponiendo los entes auditables de quince días hábiles para formular /'

.: aclaraciones que procedan; que las anteriores observaciones deberán notificarse a los
~ 'les auditables, con el propósito de que su explicación y solventación en su caso, se integre
~,;Informe de Resultados de la revisióndela cuenta pública correspondiente,

Que en su caso, los pliegos de observaciones finales derivados de la revisión y »>: ,

'-8lización superior de la cuenta pública, determinarán en cantidad líquida, la presunta -:
~:)Ilsabilidad de los infractor~s, la cual deberá cO,ntabili~arse,d~ inmediato y que IO~ entes f
'l.::¡bles, dentro de un plazo Improrrogable de qurnce días hábiles, contados a partir de la [,
na de recibo de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la ~
J¡toría Superior del Estado. f¡¿]V'

Sr?J ;;V~, r ,
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San LuQlffit~ando los pliegos de observaciones no~_ean solventados dentro del
señalado, o bien, la documentación y argumentos presentados, no sean suflcienrc J

~(1solventar las observaciones, con la correspondi~nte determinación ~~ la Audit~ría, fU:I--:,<
\) ~Jmotivada, iniciará el procedimiento de fincamle~to d,e responsablll~~des e Imp?~IC~O

U íJ' sanciones dispuesto po~ es~a Ley y, e.nsu caso, fl~c~ra las responsabilidades adm,lnlst e, ..
:O'''f correspondientes, y aplicara las sanciones pecuruanas a que haya lugar, en los termine) •.

, l' c}J' la presente Ley.

'5-{r:I"'\¡'\~S0
\

De lo anterior se concluye que:

1. Los entes fiscalizadores tienen la facultad de evaluar que los gastos ~:(
auditados sean razonables, justificados y correspondan a las partidas respectivas e

, ~\)~~posibilidadde. ~mitir observaciones, recomendaciones y, en su caso, promover el ñncarn.
'!jVXTJ de responsabilidades.

~ 2. La Auditoría Superior del Estado cuenta, entre otras, con las atribuciones de r :: .~
,;J~~di~orí s d~ re ularidad,. ~omo una a.t~ib~ción pri~ariao. bá~i?a de revisión de CL.,1,

. publica, consistente en verificar que el manejo, 'custodia y aplicación de fondos y recursc
los auditables, se realicen con estricto apego al presupuesto de egresos y a la norrna.i
vigente; esta facultad se ejerce mediante la comprobación de que los gastos cotncíc-r
los recursos asignados.

3. La /~\,I¡J(¡jitoríaSuperior-del Estad0f.);realiza:::~lUditor:ías~::operaciona:l~so de 92:

como atrib\J,ción evolucionada, cons.Í'$ténte.,en- verificar el CL1mplimíent~~~e los obje ..
contenidosten los p'f;og+ah1~s?federali:;s; 'p-ol'-Vi/:tud:;'tle ~~sta fa~t1ltad pue~~ revisar q.
planeaciónenel eje r'Gi'GiO de IG~;;r:~_etÍf.so¿ill~yas;ido%l~ded'~~ád;qf,f:~j'partirde I~~constatacié (1

cumplimiento délas met~s plasmad.~~senTos programa~¡:' e's~decir, de la vérificación d
resultados que arrojó el ejercicjode'fós recursos con moñeo de los programas, pero sie ..
con base en los indicadores aprobados en el presupuesto anual correspondiente.

4. La Auditoría Superior del Estado tiene la atribución resoll:!tl,Y:aíconsistente I.:r'
una vez realizada la revisión correspondiente puede emitir una determinación en la ql
contengan recomendaciones, observaciones u-órdenes; y, la atribución sancionatori.
tanto puede fincar de manera directa responsabilidad por el indebido manejo de los rec ..
públicos.

Además, las atribuciones básica o primaria, así como la evolucionada, siempre (
relacionadas con la gestión financiera y el ejercicio del gasto público, puesto qL:e
tratándose de la segunda atribución, consistente en la verificación del cumplimiento o
objetivos contenidos en los programas aprobados, enfocándose a la evaluac.»
desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los progre.
precisamente con base en los indicadores aprobados en el presupuesto, es claro que
vinculada necesariamente a ese ejercicio de recursos en un determinado año es (
referido de manera específica a la gestión del ejercicio del presupuesto. .,

Por otra parte, el informe final de la auditoría esel informe del resultado de la rev
de las cuentas públicas qÜeÍa Aud'1toría Superior del t::stado presenta al Cong rescS-,"8't. .
de la Comisión de Vigilancia (artículo 2, fracción VII de la Ley de la Auditoría Supe.«
Estado). .

y que de acuerdo al artículo 64 de la Ley de la' Auditoría Superior del Esta
Informe Final de Auditoría deberá contener cuando menos:

"l. La evaluación de la gestión tinenciere; .
/l. Las observaciones, comentarios y docUmentación de las actuaciones que, en ~U C~~Q, se ImL, I



:0

¿¡ apartado correspondiente a la fiscalización y verificación del cumplimiento de los programas,
. '7 respecto a la evaluación de la consecución de sus objetivos y metas, así como de la satisfacción
r '; lAS necesidades correspondientes, bajo criterios de eficiencia, eficacia y economía;
, La verificación del cumplimiento de los principios de contabílídad gubernamental y de las

ctisoosiciones contenidas en los ordenamientos legales correspondientes;
v El señalamiento, en su caso, de las irregularidades detectadas, y

Las propuestas sobre las acciones a seguir que estarán en función de la gravedad de los
"7a/amientos asentados en el propio informe,
" el supuesto de que conforme a la fracción /11,de este artículo, no se cumplan con los objetivos y
-ics establecidas en los programas aprobados, la Auditoría Superior del Estado hará las
snveciones y recomendaciones que a su juicio sean procedentes,

f,' Auditorí~ .Superiordel E.stado en el informe del resultado, dará cuenta al Congreso por con.ducto /f.,
'. la Comislon, de los plleqos de observaciones que se hubíeren fincado, de los procedimientos r/

¡¡"r;iados para el fincam/,!nto de responsabilidades y .~e la imposición de las sanciones respectivas, ~~\1.{
, ,"como de la promocJOn de = tipo de responsebilidedes y denuncias de hechos presuntamente )/Vv./'

"";'IOS, que reetice de contormided con lo dispuesto en esta Ley" /

Ahora, de acuerdo a lo estipulado por el propio artículo 65 de la Ley de la Auditoría
- .perior del Estado la Auditoría Superior del Estado remitirá a la Comisión de Vigilancia del

noreso del Estado los informes finales de las revisiones de las cuentas públicas de los
tc~s auditables, con excepción de los relativos a las cuentas de los poderes del Estado, a

" -is tardar el treinta y uno de mayo del año inmediatamente posterior al del ejercicio; ~
¡ " orrnes finales de la revisión de las cuentas públicas de estos últimos, a más tardar el
~-;Ioiincede junio del año enque éstasfueron presentadas. , e l~/1. 't.L- ~

/"""{-L-pO /tJV ~ 9;ty0tJ ¡vv - ,

Que al recibir ~ de Vigilancia del Congreso del Estad el informe final de
;',¡ditoría de que se tr te, lo-' revisará emitirá un d ctamen para el solo e ecto de dete minar
- dicbQ informe e r alizó con a e o a lasdis siciones legales aplicables, si encontrara
r e el informe se en entra apegado a derecho, ropon ra ar por conc uida la etapa de

'::,ión de la cuenta pública, par conti ' en todas sus demás fases el proceso
.pectivo y que si la Comisión encontrara que el informe final incumple o viola alguna
posición legal aplica le, hará las observaciones que estime pertinentes y con base en ello

opondrá lareposició del procedimiento de auditoría para que continúe; hecho lo cual
r .rnit.rá e In arme en cuestión junto con el dictamen respectivo al Congreso para someterlo a
::: ! aprobación (artículo 66 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado); que la Comisión
e eberá presentar al Congreso los informes y dictámenes relativos a las cuentas públicas, a
'--';:lS tardar el quince del mes de junio del año en que aquéllas fueron recibidas, con

::epción de los informes y dictámenes concernientes a las cuentas públicas de los poderes
.! éstado, pues éstos deberán presentarse a más tardar el veinte del mes de junio del año

oue dichas cuentas fueron presentadas (artículo 67).

Por otro lado que, cuando se determine la continuación del proceso de auditoría, al ser
,-r'tificado por el Congreso el decreto respectivo, la Auditoría Superior del Estado dará
continuidad a dicho proceso, en los siguientes términos: (artículo 66 de la Ley de la Auditoría
r .pericr del Estado)

Cuando se trate de irregularidades administrativas no solventadas que no causen daño a la
»etvie pública, promoverá lo conducente, e-tlt: de que los órganos competentes respectivos,
e-minen la aplicación de las sanciones que correspondan, y

.:: '1 los demás casos, procederá conforme a lo que se dispone en el Título Sexto de esta Ley"

Todo lo anterior tiene relación con el artículo 54 de la Constitución Política del Estado
, : San Luis Potosí que establece que corresponde al Congreso del Estado, a través de la

/\uditoría Superior del Estado, el examen y la revisión de las cuentas públicas de los poderes
"-;1 Estado, los municipios y sus entidades, así como de los organismos constitucionales

tónomos y demás entes auditables; que tendrá por objeto conocer los resultados de la
stión financiera, y comprobar si están ajustadas a las normas y criterios señalados por las
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1~~~~.JJlsl~§tl~H~supuestosrespectivos, aSI como el cumplimiento de los objetivos conten.. -
en los programas de gobierno, estatales y municipales.
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Así, la rendición de cuentas de los entes obligados tiene íntima relación con la CJl

pública y las auditorias, pues en esta última es precisamente cuando el Congreso del t::S1 ,

por conducto de la Auditoría Superior revisa las cuentas públicas .de aquello, f

determinar la exactitud o inexactitud de las cuentas respectiva y de informar y dicta.:
acerca de ellas.

En este sentido la fracción XIX del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acce:.::
---:w la Información Pública del Estado establece lªo.bJigación hagja los. Entes Ob.ligpdos~L
j) yv p~icar de ofi.cio, la informaGiótLcootenida en los documen~os y_.exp~dl~mtes relativos a,L 1,

tipo de auditorías concluidas y realizadas ara evaluar el e erclclo resu uestaL. estiór:
,\.~ cada de . oJdD.La aaministrativa del Estado y municipios. que.-realicen entre e
,/' autoridades la Auditoría Superior del Estado.

En concordancia con lo anterior, el lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineam e
Generales para la Difusión, Disposición y Evaluación de la Información Pública de C'f
[vigente al 13 trece de julio de 2011 dos mil once, ya que se reformó el 14 catorce del mi
mes y año, convirtiéndose en el Vigésimo Noveno, sin embargo, como la solicit .c ..
información se realizó cuando aún estaba vigente ~I lineamiento cJtadQ."~Jacprimer luqa: .,
c~o que nos ocupa, no se puede aplicar el llneamiéhto citado en segund~~}lugar], dice

/.Aós resultados-de las auditorlas serán públicas por-eada.una de las entid;~des auditau:
que, una vez concluidas en lbs términos de)~s d¡~po$i(i;ioneslegales Cf~;!¡cablesdE'b{
informar, la entidad pública' aLüilitada,~,periódb'-a:tiJdit~f~o,tipo deauditoria, ~~jetivo y a! é

de auditoría, información,~geriBral;,;de 1&..~!:,J(JTtado~.},el ':¡-nforn:;re'de audi~ía o dict.n
aclaración y solventación de observaciones yIasresoluclones recaídas "'g¡ los medios
defensa promovidos, en su caióy,~qúe una vez que causen estado deberán de hacerse
.conocimiento público.

Por su parte, el lineamiento Quincuagésimo Primero de los Lineamientos Gener: - <-

para la Clasificación y Desclasificación de la Información Pública refiere que ant- ,
solicitud de acceso a la información, los resultados, números y tipos de auditorías al ej\.:lc
presupuestal de cada sujeto obligado, así como el número total de observaciones y ::
de aclaraciones efectuadas por la dependencia o entidad de que trate deberán consio.,, (
información pública y que sólo podrá omitirse aquella información que u ier-crcaüs;~n
serio perjuicio a las actividades e v ., . e cum . e as leyes, o bier
reIaCíone con presuntas responsabllldaCles;loCual debe de estar de5íCfiii11ente fundac
motivado.

Ahora al caso concreto, tenemos que en la solicitud de acceso a la información pul
el quejoso pidió: ". .Copie simple de los pliegos de observaciones notificadas a la Secretett.
Finanzas y a la Secretaría General de Gobierno con motivo de la auditoría especial de tisceu:«
gubernamental a la Cuenta Pública 2009 del Poder Ejecutivo",
Copia simple de las observaciones presentadas a los titulares de las dos dependencias citecu.. (
punto anterior, para ser solventadas antes de que esa Auditoría Superior del Estado rincicr.
informe final de euditorte. ..". SIC

'c En el presente caso de conformidad con el artículo 277 del Código de Procedirnieu.c.
/ 0~v-'ClYilesde aplicación supletoria a la Ley de Transparencia de conformidad con el artículo L: ;

. ~~sta es un hecho notorio para esta Comisión, que el 15 quince de julio de 2010 dos mil el
!r;, rlJC\.. se pub!icó e~ Edición, Extraordin~ria, e~ I Periódico Oficial del Estado el Decreto 267 f~l

.: '(7c~nt~nla el .Informe final de ~udlt?na In erente a la con~lus,ió.n d~ la revisión de la C. :~.
Publica realizada al Poder E ecutIvodel stado or el E erclCIO Fiscal 2009 dos mil ¡" l

según se demuestra con el documento ue se encuentra publicado en I~¡;>~Qinaf.lfrr.¡; \1-



" buscar documentos, en el apartado Paso 1, Buscar documento poner Decreto 267, da clic
- buscar, Paso 2, Seleccionar documento (Decreto 267 (Cuenta publica Poder Ejec. (15-jul-
'-'10), Paso 3, Consultar documento, en el que se visualizó el siguiente documento:

PERIÓDICO ,OFICIAL
In Erun UBRE. YSOBERANO¡ lE

San Luis Potosi
los ley" y <fj'pOllclon" de 1, autondad son obligltori» por el sólo hecho de.er public,d>s en .st, P"lódiw.

·2QIO}Aito~ •..~dtiirido"~.~~'J •• ~.,ftóo"La~~

AÑO XCIII SAN LUIS POTOSI, H.P. JUEVES 15 DE JULIO DE 2010
EDICiÓN EXTRAORDINARIA

.~ •. ,•••.? -'o",

I
l'
u

!
....... -!1

.~.~"J.JE:' ,/~.

I
Decrete 267 (Tarifas agua El Naranjo)(22-Dic~7)

Decreto 26J.. Se de"
E~lcjcio Fiscal 2009.

j\() del Estndo, plX el

I
~~~j~~~;B~~X;~¡'~;W$~;;:@líI~~?,~>~$,~~:~:~¡a1

".
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pw:ioco ()r.w, D<J 6"AllO
JUEVES 15 OEJUUO DI 2010 1!.BR1i~~EJm:J DESA~Jv1, ¡>JlO'if

Poder Legislativo
del Estado

Dr. Fernando Toranzo FerniDdez, GobemadorCOl1stitucion:J1 del Eslado Librey Sobeianode San Luis Polos!, ases habilJnl&s
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decrelado lo siguiente:

OECRET02f>7

LAQU.lNCIJAGESIMANO'l8iA lEGISLATURA CONSnTUCIONAlDELESTADO LIBRE y SOBERANO OESAN LUISPOTOSI,
DECRETA:

':

ARTICULO 3'. Se advierte que en el manejo ycomprobacj6~ de los rec,u~ol y caudales, estalales, omilió observar diversas
disposiciones legales que en su actuar regían, acreditindose ésto con las ineoosistencias, notificadas durante el proceso de
audiloria; y que no logró desahogar en los plazos otorgados.

ARTICULO 4', Por lo anterior, se determina la continuación del procedimiento debiendo nofificar el Honorable Congreso del
Estado el decrelo respectivo, 3 la Auditoría Superior del Esíado, para efecto de que dé confinuidad en los términos que prevé
el artículo 68fraccíones I y 11de la Ley de Auditoria Superior del Estado.

TRANStTORlO

UNICO. Este Decreto entrar.i en vigor al dia siguiente de su publicación en el Peliódico Oídal del Estado.

Lo tendm entendido el Ejeculivo del Estado y lo hará publicar. cirtular y obedecer.

O A DO en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso delEstado, el veintinueve de junio de dos mu diez.

Dipulado Presidente: Manuel Lozano Nielo; Dipulado Primer Secretario: Juan Daniel Morales Juárez; Diputado Segundo
Secrelario: Alllulfo Hernández Rodriguez. (RUbricas).

Por tanto mando se IlJll1pla y ~ecute el presente Decreto y que lad3s las auloridades lo hagan cum~ir y guaroar y al electo
se imprima, publique y circule a qui~nes corresponda.

O A D O en el.Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejeculivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Poíosi, a los trece dios
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ok',cf$'.!i1
)";!' :0 267 (Tallfas agua B ~aranio) (22.Qjc~7)

1:. -\ .11 :;"1'
.,..., . -1-.",>".. ., -;-O"

Secretario; Arnulfo Hemández Rodríguez. (Rubric;:¡s~

Por taoto mando se cumpla yefec.ute el presente Decreto y que todns la" autoridades fo hagan ctnnplir y guardar y al efecto
se imprima, publiqJJe y circule a quienes coITespomla,

OA O O en el Palacio d<!Gobierno, sede·d<!1Poder Ejeculiw d<I Estado Libre y Soberaoc>de San Luis Polo,f, aloslrece·dias
del rnes de juijo de dos mil diez.

El Gobernador Cons6lucionaf: del Estado

Dr, Ft:!rnallco Toranzo Fe:tnández
(Rubrica)

El Secretario General de- Gobierno

LIc, José Guadalu"e Dorón Sanlllliin
(Rúbrica)

Como se ve, y por todo lo que se ha dicho, es evidente que:
//

// Primero, el 26 veintiséis de marzo de 2010 dos mil diez, el ente obligado reservó la
'formación sobre El expediente de auditoría de la cuenta pública 2Q09 dos mil nueve, del
¿d'erEjecutivo del Estado de San Luis Potosí'-bajo el número ASE-AEFG-PE/09,
. ,iV\ UN~

v ' Segundo, el 8 ocho de octubre de 2010 dos mil diez, el ahora quejoso realizó su
'JI;ritud de acceso a la información pública respecto de la información que ya ha sido
.escrita y que es el motivo de la presente controversia,

Tercero, el 21 veintiuno de octubre de 2010 dos mil diez, el ente obligado notificó al
-olicitante la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública en el sentido de que,
" información solicitada había sido reservada por su Comité de Información Público,

Pues bien, la facultad de revisión de la cuenta pública por parte de la Auditoría
L"erior del Estado encargada de auditar a los entes públicos tienen la posíbilidad de=
Jdiuar que sus razona' ,'icados corres ondan a las partidas
~spes:f ,con la posibilidad de promover el fincamiento de responsabilida es en caso de
'dv-ertir irregularidades y, para lograr lo anterior la Ley de la Auditoría Superior del Estado
-,revé que la Auditoría Superior del Estado remitirá a la Comisión de Vigilancia del Congreso
-le! Estado los informes finales de las revisiones de las cuentas públicas de los entes
-~Jditables, con excepción de los relativos a las cuentas de los poderes del Estado, a más
'::¡rdar el treinta y uno de mayo del año inmediatamente posterior al del ejercicio y los
'formes finales de la revisión de las cuentas públicas de estos últimos, a más tardar el
,,-'I'-:ce de junio del año en que éstas fueron presentadas,

De tal manera que el 15 quince de julio de 2010 dos mil diez, la Quincuagésima
ovena Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano emitió el decreto 267 en el

";Je determinó que, por un lado, el informe rendido por la Auditoría Superior del Estado a la
:',omisión de Vigilancia, respectos' ,cuenta pública del Poder Ejecutivo del Estado
.orrespondiente al ejercicio fiscal 2009 dos mil nueve, adyertía gue dicha dependencia /)
"scalizadora durante el proceso uditoría, se apegó a los princIpTOS---~dad, ,/\

I .. I I l' I I 11 I •.•
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Comisión Estatal de Garantía
de Acceso a la Información Pública ,

p!§l~~tm~Hslíad, definitividad, imparcialidad, eficacia ~y,_buena fe, además de ha:
apegado a las disposiciones legales aplicables, por otro lado que, se declaraba cone: ~
etapa de revisión de cuentas de la Cuenta Pública realizada al Poder Ejecutivo del Esjª
San Luis Potosí, por el ejercicio fiscal 2009 dos mil nueve con las reservas del artíco.
la Ley de la Auditoría Superior del Estado, por otro lado, que habían advertido que el ! í

Y comprobación de los recursos, caudales estatales, se omitió observar cabalrnen
disposiciones legales que en su lugar regían, y que se acreditaba lo anterior le
inconsistencias detectadas y notificadas durante el proceso de Auditoría y que no
logrado desahogar en los plazos otorgados y, por último, determinaron la continuacic. ,
procedimiento y debían notificar al Congreso del Estado el decreto respectivo a la P.lIC..

Superior del Estado, para efecto de que dé continuidad en los términos que prevé el al
68 fracciones I y 11,de la Ley de la Auditoría Superior del Estado,

Por ello, si el ahora quejoso pidió copia simple de los pliegos de observ ,¡(

notificadas a la Secretaría de Finanzas y a la Secretaría General, ambas de Gobie-n
Estado de la cuenta pública 2009 dos mil nueve del Poder Ejecutivo del Estado, así
copia simple de las observaciones presentadas a los titulares de las citadas depende,
para solventar antes de que Auditoría Superior del Estado rindiera el Informe Final, de I (

tal, que si el Congreso del Estado mediante el Decreto 267 que publicó en el Periódico ( ,l'

~el Estado, determinó ue se declar concluida-la etapa de revisión de la Cuenta.e
realizada al Poder Ejecutivo del Estado de an UI.. SI, por el,:ejer-Gle.1~fiscal ter)

/' mil nueve, es decir, la cuenta pública de mérito ya concluyó, y que el ml~$:p1oes L~I,-

~ notorio, com~ha~en~d03~.anteriondad, .,

.> Máxifue, que;~I;aH8r~;~~"l.Je'os ' ':ir1fbána~tónr6e sei~~eneró' d~~~brma aru s.
.> in~me finctGqp~.·an"·e:,eJCongt;~s.o-·a~1E!stª-,.dÓ;rindr~ la~~14fM!é:ríaSuperiQt1del Estic:c

haber concluido' la revisión por partesde aquél de. la cuenta pública de referencia, ent
atendiendo a la rendición de euenÜis de los entes obligados, así como a la exposrcl..,
motivos de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, como se ha' señalado, por enc
conformidad con los artículos 43, fracciones I y V Y 105, fracción 111de la l_r-ffTransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, esta CC'I

DESCLASIFICA el acuerdo de reserva ASE-AEFG-PE/09, que el 26 veintiséis de 1'-: .1

J .' 2010 dO~,mil diez, la Auditoría ~uperior del Estado ap~obó por conducto,d~ su Cc..n'~r- Información, pues, como se ha dicho, es un hecho notorio que la Cuenta Publica del ej
'OlA fiscal del - 009 dos .'1nueve, que fue practicada al Poder Ejecutivo del Estado d ..
. >')1\ ~uis Pot sí, ya fu rob a, es decir, ue todo lo relativo a dicha cuenta pública,_cJe'
·>lJfV)r, ser Rúblic e' CIO e ano 2009 dos mí nueve hasta la publicación en el Per, _,

,;; Il--;J O ícial del Estado de San Luís PotOSIque cuando la egisla~" tv-- ~q'(\"'V

H_ A' '. lid h t t - IMP(j-./'j/"lf- A'>". " .r. ~-¡,... simrsrno, e p azo e as a cua ro a 'TñfOfmélclon es mct. t

LV' ya que una vez concluidas las audltorlás, a su término deben de ser publicadas en la e
··ftr ' de internet del ente obligado de forma oficiosa, tal como lo marca el artículo 19, fracc.i i

¿::'OOOJ de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y no reserva.':
tiempo determinado, sino que deben de ser reservadas, en un momento dado, por [i
indeterminado y éste no debe de entenderse tampoco de manera absoluta, sino que, Llr e

~ que conclu a en su totalidad la auditoría correspondi be inmediat te publica:
y-IOS errrunos del re erido artículo y racción, esto es que las auditorías son dada su natu:

de tiempo indeterminado, empero, inmediatamente que concluyan deben de publicarse.- .

/, . También es necesario precisar que, en cuanto a la prueba de daño qu-.
~~expresión de las' razones lógico-jurídicas' que acrediten que el daño que pueda pr: ;
jpil'- con la liberación de la información pública' catalogada como reservada, es mayo! .:,r!'¡p.7tW

~nterés p,~blico de cono,cer la inform~ción de referencia, ~n el caso no se actualiza, pu
1, • U- información que se debe de proporcionar es todo lo relacionado a la cuenta pública 02.

I ~llrlit~hl~ rle~rll? ••11 •• nh••pn{rlrinn6\~ I~ ••n"{ent~ri(m rl~ Q~t~~ ~'ilí rnmn h~"b lo;¡ r()nl~
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tcsi, por eL ejercicio fiscal 2009 dos mil nueve, la que se encuentra publicada en el
ródico Oficial del Estado.

Así las cosas, por los razonamientos anteriormente expuestos y de conformidad con
iículos 43, fracciones I y V Y 105, fracción 111de la Ley de Transparencia y Acceso a la

=-'~ación Pública del Estado, esta Comisión DESCLASIFICA el acuerdo de reserva
- . EFG-PE/09, que el 26 veintiséis de marzo de 2010 dos mil diez, la Auditoría Superior

:= ado aprobó por conducto de su Comité de Información Pública, respecto a la Cuenta
1::, ea del ejercicio fiscal del año 2009 dos mil nueve, que fue practicada al Poder Ejecutivo
Es ado de San Luis Potosí, Yi se conmina al ente obligado a que:----~------------------~

- t~egue al ahora quejoso, a costa de éste, copia fotostática simple, tanto de los
- 9g0S de observaciones notificadas a la Secretaría de Finanzas y a la Secretaría

reral de Gobierno con motivo de la auditoría especial de Fiscalización
-, bernamental a la Cuenta Pública 2009 dos mil nueve, practicada al Poder Ejecutivo

-=stado; así como de las observaciones presentadas a los titulares de las ambas
}~ildenciascitadas, para ser solventadas antes de que esa Auditoría Superior del

.: tado rindiera su informe final de auditoría id Congreso del Estado.

Documentación anterior referente a la cuenta pública realizada al Poder Ejecutivo del
e::: tado, por el ejercicio fiscal 2009 dos mil nueve, ya que laconclusJón de la revisión de ésta, p?---
s', encuentra debidamente publicada el Periódico Ofi'CíaÍdel Estado, el 15 quince de júTIode
'::''10 dos mil diez, mediante el Decreto 267.

Asimismo, para los actos generEldos ct.espués del 15 quince de julio de 2010 dos mil
z el e~obligado deberá de reservar la información para que continúe en todas sus
1 ás_fas_esdel proceso respectivo,-en el entendido de que una vez concluido éste deberá
P rblicarse en su página de internet, de conformidad con el artículo 19, fracción XIX, de la

'.1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. "--'
Lo anterior lo debe realizar el Ente Obligado en un plazo que no deberá exceder deO

'Z días hábiles contados a partir de la notificación de esta resolución y vencido este 1,()
mino, .esta Comisión lo requiere ara ue en tres días hábiles. adicion .s ~nforme sobre ~I t) V-;} "

, "nollmlento resen e ocumentos fehaCientes on lOa o copia .
Xf" cada) con fundamento en el artículo 131, fracción IV, e oaigo de Procedimientos
i' -'s' del Estado, aplicado de manera supletoria a la Ley de la materia,de conformidad con ,f'
art.culoa, además se le apercibe que de no acatar la presente resolución elJjos términos
»esados . ar' I as re' u or en, de conformidad

~ 'l-el"artículo 114 de la Ley de Transparencia y éceso a la Información Pública del Estado
'/ -n caso de no cumplir con .esta resolución esta Comisión iniciará el procedimiento para la
'Ie .osición de sanciones prevista por los artículos 15, 84, fracción XIX, 109, fracción IV, 110,

;, 113,115,116 Y 118 de la invocada Ley.

@
): ÚJ/v

s:~l,

C~J-

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública,
"uitó competente para conocer y resolver la presente Queja, atento a lo dispuesto en los

, . culos 6, párrafo segundo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos
i., "xicanos; 1'7 Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de San
:_::s Potosí, 81, 82, 84, fracciones I y 11,99 Y 105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
, 'orrnación Pública vigente en el Estado de San Luis Potosí.

SEGUNDO. La vía elegida por el promovente es la correcta, en razón de que reclamó
e este Órgano Colegiado la violación a su derecho fundamental de acceso a la
)I<':ación pública.



CUARTO. Con e i ad con los artículos 43, fracciones I y V Y 105, fracción II
la Ley de Transparen a y Acceso a la Información Pública del Estado, esta Con .i

/ DESCLASIFICA el acue do de reserva A E-AEFG-PE/09, que el 26 veintiséis de mal le

I 2010 dos mil diez, la A . o fa Superior el Estado aprobó por conducto de su Coruis
Información Pública, respe o a la Cuent Pública del ejercicio fiscal del año 2009 cc s
nueve, que fue practicada a Poder Ejecuti o del Estado de San Luis Potosí, y, se con.r
al ente obligado a que en egue al aho a quejoso, a costa de éste, copia fotos' a,
simple de: los pliegos de o servaciones notificadas a la Secretaría de Finanzas .,/
Secretaría General de Gobi no con motivo de la auditoría especial de Fiscaliz
Gubernamental a la Cuenta ública 2009 dos mil nueve, practicada al Poder Eje eu:
del Estado; así como de las bservaciones presentadas a los titulares de las a.n
dependencias citadas, para ser solventadas antes de que esa Auditoría Superic ¡

Estado rindiera su informe final de auditoría al Congreso del Estado.

1 E -3564/201 3•ceqarp HO) J:K 1)0 11A 8""(rTJ ct( {/\
F r CV\,AOCA ~ I oyvv"----< prv c,;..r-

Queja, fue planteado en tiempo y forma e
las formalidades establecidas en el artículo 'll
el Estado.

Comisión Estatal de Garant a .
le Acceso a la Información P' bli z:

San luT~~O. El
asimismo el que] s
101 de la Ley de ra

QUINTO, Notifíquese personalmente la presente resolución, a cada una de las p-.r
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 106, 108, 119 Y 122 del Código
Procedimientos Civiles de este Estado de aplicación supletoria a la, Ley/se Transparenc
Acceso a la Información Pública del Estado de San Lois Potosí de acuerdo con su artículo

Así loresolvieron porunanimidad de votos en;Sesi~n Extraordinariade Consejo e.
veintiuno de octubre.de 2011 QOS mil' once, losComisionados ~~umerarios::Jntegrantes l
Comisión Esta tal de 'Qar~ntíaae.f\cc§so a lalriforma.cióQPqébJ;!~a, Licenci~~a Ma. de Ic,;,
Islas Moreno, Licenciada 'GerarBina.(Ortiz Macías,"y I~d'€;jandroAlfonso "Serment e.', r
siendo ponente el. tercero delesncmbrados, con fundamento en los artículos 81, 8;",I
fracciones I y 11Y 105, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrn:«
Pública vigente en esta Entidad Federativa, quienes firman con la Licenciada Rosa 1\'1,
Motilla García, Secretaria Ejecutiva que autoriza y da fe.

COMISIONADO PRESIDENTE COMISIONADA NUMERARIA

~t##~uü~k·
L.,JC. ALEJANDRO ALFONSO ,
I SERMENT GOMEZ

L.C.C. GERARDINA ORTIZ MAC i, .:

COMISIONADA NUMERARIA SECRETARIA EJECUTIVA

t t[)1 <.,. ~
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